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Expediente: 2022-00063 
Titulación de la posesión (Verbal especial) 

 
 

Se procede a resolver sobre el informe secretarial que señala que la parte 
actora propuso recurso de reposición contra el auto que declaro terminado 
el proceso. 

 

Seria del caso entrar a resolver sobre la procedencia o no del recurso 
interpuesto, si no fuera porque la suscrita Juez se percata que mediante auto 
que antecede fechado al 21 de octubre del año 2022, se ordenó entre otros, la 
terminación del proceso. Sin embargo, del examen del expediente se pudo 
verificar que la norma mencionada no aplica para este proceso sino para el 
saneamiento de la titulación. 

 
Así las cosas, conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 42, 368 
y s.s. del Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 
1° Dejar sin valor ni efecto el auto del 21 de octubre del año 2022, mediante el 
cual se declaró terminado el proceso de la referencia . 
 
2° En firme este auto, la parte podrá continuar con el trámite a lugar. 
 

 
Notifíquese 

 
 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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